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Tratamiento fiscal y de seguridad social

Pérez Chávez  -  Fol Olguín

Uno de los aspectos más importantes que se encuentran en esta obra es el análisis del
tratamiento fiscal de las sociedades cooperativas siguientes:
1. Las que sean contribuyentes del ISR, es decir, las que tributan en el régimen general de
ley y en el régimen de actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas y pesqueras.
2.  Las  de producción que únicamente se  encuentren constituidas  por  socios  personas
físicas, y que hayan optado por aplicar lo dispuesto en la Sección I del Capítulo II del Título
IV  de  la  LISR,  denominado  “De  las  Personas  Físicas  con  Actividades  Empresariales  y
Profesionales”.
3.  Las  que  no  sean  contribuyentes  del  ISR,  es  decir,  las  sociedades  cooperativas
comprendidas en el Título III de la ley de dicho impuesto.

Así,  el  análisis  fiscal  de  las  sociedades  cooperativas  enumeradas  anteriormente
comprende: las leyes de los impuestos sobre la renta y al valor agregado, el Código Fiscal
de la Federación, la Resolución Miscelánea Fiscal vigente, las disposiciones referentes a la
participación de los trabajadores  en las  utilidades de las empresas,  así  como diversos
decretos.

La presente obra también incluye lo siguiente:
1.  Las  obligaciones  que  deben  cumplir  las  sociedades  cooperativas  en  materia  de
seguridad social.
2. El tratamiento fiscal que los socios de las sociedades cooperativas de producción y no
lucrativas deberán dar a los rendimientos y anticipos que les otorguen tales sociedades.

Esperamos  que  este  libro  sea  una  herramienta  útil  para  todas  aquellas  personas
encargadas  del  cumplimiento  de  las  obligaciones  fiscales  y  de  seguridad social  de  las
sociedades cooperativas de producción y no lucrativas y que, además, permita resolver en
forma oportuna, clara y precisa, las dudas que puedan surgir respecto a dichas sociedades.
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